
Alfredo  Cornejo  contó
detalles  del  plan  para
instalar  energía  solar  en
obras privadas
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Alfredo Cornejo participó este jueves de la Segunda Jornada de
Compliance e Integridad, que impulsa Emesa. En el evento, el
gobernador indicó que “Argentina no puede quedarse atrás” a la
hora de adoptar los estándares de transparencia. Allí también
hizo referencia al plan energético que se verán en “la próxima
gestión”.

El mandatario provincial también elogió la labor de EMESA,
compañía  que,  según  destacó,  “gana  protagonismo  en  el
desarrollo energético de la provincia, duplicando la capacidad
instalada en energía solar y promoviendo inversiones privadas

https://diariosanrafael.com.ar/alfredo-cornejo-conto-detalles-del-plan-para-instalar-energia-solar-en-obras-privadas/
https://diariosanrafael.com.ar/alfredo-cornejo-conto-detalles-del-plan-para-instalar-energia-solar-en-obras-privadas/
https://diariosanrafael.com.ar/alfredo-cornejo-conto-detalles-del-plan-para-instalar-energia-solar-en-obras-privadas/
https://diariosanrafael.com.ar/alfredo-cornejo-conto-detalles-del-plan-para-instalar-energia-solar-en-obras-privadas/


con respaldo técnico público“. Además, ponderó el hecho de que
la  firma  haya  obtenido  la  certificación  internacional  ISO
37301, vinculada al cumplimiento normativo.

Al  referirse  al  desarrollo  energético,  Cornejo  recalcó  la
importancia de la inversión privada y del rol articulador de
la empresa, señalando: “Hemos logrado duplicar la capacidad
instalada en este tiempo. Para la gestión que viene, vamos a
alcanzar los 1.000 megas de energía solar con inversiones
privadas, donde Emesa ha puesto los proyectos, pero ha logrado
con su influencia que tengamos esta capacidad”.

Sobre la transparencia, sostuvo: “En la provincia tenemos una
Ley  de  Ética  Pública,  una  oficina  que  vela  por  su
cumplimiento, y procedimientos que garantizan el acceso a la
información”, sostuvo.

Cornejo también repasó avances institucionales que ostenta la
provincia,  como  la  Ley  de  Ficha  Limpia,  que  impide  ser
candidato  a  quienes  posean  condenas  penales,  y  la  Ley  de
Extinción de Dominio, que permitió recuperar bienes obtenidos
mediante actos de corrupción, como el caso de la mansión del
ex  intendente  Luis  Lobos,  que  fuera  subasta  hace  algunas
semanas atrás.

Además, el gobernador resaltó la necesidad de mantener firme
el rumbo en la lucha contra la corrupción, insistiendo en
que  “detrás  de  cada  acción  hay  planificación  y  voluntad
política”. “En Mendoza no se improvisa”, enfatizó.

El evento sirvió también para destacar el rol de las empresas
públicas como modelos de gestión ética, capaces de generar
confianza  tanto  dentro  del  Estado  como  hacia  el  sector
privado. “El cumplimiento no es un trámite. Es una cultura”,
sintetizó Pinti Clop al respecto.

Por su lado, a modo de cierre, el gobernador Cornejo invitó a
los  presentes  a  seguir  profundizando  el  trabajo
colaborativo entre el Estado, la sociedad civil y el sector



académico  para  seguir  consolidando  una  Mendoza  donde  “la
transparencia y la rendición de cuentas no sean la excepción,
sino la regla”.
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